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III. OTRAS DISPOSICIONES

INSTITUTO GALLEGO DE PROMOCIÓN ECONÓMICA

RESOLUCIÓN de 24 de noviembre de 2015 por la que se da publicidad al acuerdo 
del Consejo de Dirección, que aprueba las bases reguladoras de las ayudas de 
apoyo a las iniciativas abiertas de difusión, y se procede a su convocatoria en 
régimen de concurrencia competitiva.

El Consejo de Dirección del Igape, en su reunión del día 20 de noviembre de 2015, 
acordó por unanimidad de los miembros asistentes aprobar las bases reguladoras de las 
ayudas del Igape de apoyo a las iniciativas abiertas de difusión, facultando al director ge-
neral su convocatoria para el ejercicio 2016, aprobación de los créditos y publicación en el 
Diario Oficial de Galicia.

En su virtud, y de conformidad con las facultades que tengo conferidas,

RESUELVO:

Primero. Publicar las bases reguladoras de las ayudas del Igape de apoyo a las inicia-
tivas abiertas de difusión y convocar para el ejercicio 2016 dichas ayudas en régimen de 
concurrencia competitiva.

Segundo. Esta convocatoria se tramita al amparo del artículo 25.1.a) del Decre-
to 11/2009, de 8 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 9/2007, de 13 
de junio, de subvenciones de Galicia, como expediente anticipado de gasto, existiendo 
crédito suficiente previsto en el proyecto de presupuestos de la comunidad autónoma 
para el ejercicio 2016. En su virtud, la concesión de las subvenciones se condiciona a la 
existencia de crédito adecuado y suficiente en el momento de la resolución de la conce-
sión.

Tercero. Plazo de presentación de solicitudes:

El plazo de presentación de solicitudes comenzará el 4 de enero de 2016 y terminará el 
12 de febrero de 2016.
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Cuarto. Créditos:

Los créditos disponibles para concesiones en esta convocatoria se abonarán con cargo 
a la siguiente aplicación presupuestaria y por el siguiente importe:

Partida presupuestaria Presupuesto 2016

09.A1.741A.4817 400.000,00 €

El director general del Igape podrá ampliar el crédito y modificar la partida presupues-
taria, previa declaración de disponibilidad de los créditos en los términos referidos en el 
artículo 30.2 del Decreto 11/2009, de 8 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de 
la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, mediante resolución publicada 
al efecto.

Quinto. El plazo de ejecución de los proyectos no podrá superar el 15 de julio de 2016 
y el plazo máximo para presentar la solicitud de cobro será el 29 de julio de 2016.

Sexto. Los requisitos de las letras c), e), f), h), i), k), l) y n) del artículo 20.2 de la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, se indican en las bases anexas a 
esta resolución.

Santiago de Compostela, 24 de noviembre de 2015

Javier Aguilera Navarro 
Director general del Instituto Gallego de Promoción Económica

 Bases reguladoras de las ayudas del Instituto Gallego de Promoción Económica 
(Igape) de apoyo a las iniciativas abiertas de difusión

El Instituto Gallego de Promoción Económica, en el cumplimiento de sus funciones, está 
llamado a desempeñar un papel esencial en el desarrollo de programas e iniciativas que 
contribuyan de manera reseñable a conseguir los objetivos económicos estratégicos de la 
Comunidad gallega.

Es necesario hacer un esfuerzo específico en pro de la colaboración y cooperación 
interempresarial incentivando proyectos e iniciativas promovidas y coordinadas por orga-
nismos intermedios de carácter empresarial que puedan implicar en proyectos de interés 
común a conjuntos de empresas gallegas, generando así el valor añadido de las siner-
gias, ahorros y reciprocidades de los proyectos compartidos, con el objetivo principal de 

C
V

E
-D

O
G

: k
zg

f3
hy

8-
d5

q9
-n

cu
7-

fc
27

-e
jir

ht
4v

no
d3



DOG Núm. 236 Viernes, 11 de diciembre de 2015 Pág. 46463

ISSN1130-9229 Depósito legal C.494-1998 http://www.xunta.es/diario-oficial-galicia

incrementar y dinamizar la actividad económica en la comunidad autónoma, favorecer el 
desarrollo equilibrado del territorio y lograr el incremento del empleo, a través del desarrollo 
y mejora de la competitividad de las empresas existentes, cuya participación en iniciativas 
de refuerzo de la competitividad está condicionada por su reducido tamaño y reducida ca-
pacidad de atención individual a los incentivos que estimulan su acción.

Considerando el carácter básico del Igape como instrumento de promoción eminentemen-
te horizontal y abierto a la colaboración con los distintos departamentos de la Xunta de Gali-
cia, además de lo previsto en estas bases, podrá gestionar y canalizar hacia el tejido empre-
sarial otras medidas de acuerdo con los departamentos competentes por razón de materia.

La convocatoria de esta línea de ayudas será objeto de publicación en el Diario Oficial 
de Galicia mediante resolución del director general del Igape. La convocatoria incluirá el 
procedimiento de tramitación, el plazo de presentación de solicitudes y los créditos asig-
nados.

Con carácter general, las ayudas reguladas en esta base se otorgarán en régimen de 
concurrencia competitiva al amparo de lo dispuesto en el artículo 19.1 de la Ley 9/2007, de 
13 de junio, de subvenciones de Galicia.

Artículo 1. Proyectos objeto de apoyo

1. Con el objetivo de incentivar proyectos y actuaciones empresariales de distinta tipo-
logía, el Igape podrá conceder subvenciones a fondo perdido a las iniciativas abiertas de 
difusión, entendiendo por tales:

a) Jornadas técnicas, seminarios, foros o premios dirigidos a la difusión de técnicas, 
metodologías, herramientas o buenas prácticas en los terrenos de la innovación y la com-
petitividad.

b) Celebración en Galicia de encuentros empresariales entre emprendedores e inverso-
res privados (business angels).

c) Celebración en Galicia de congresos o eventos expositivos de alcance internacional. 
El alcance internacional del evento propuesto, será determinado en función de su historial 
previo de congresistas y ponentes en el caso de congresos o de asistentes y expositores 
en el caso de eventos expositivos, no pudiendo por tanto ser considerados como tales las 
primeras ediciones de un determinado congreso o evento, aquellos cuya periodicidad sea 
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inferior a un año, ni aquellos cuyo carácter internacional esté exclusivamente determinado 
por una asistencia transfronteriza o por la presencia de ponentes extranjeros.

2. Los proyectos subvencionables tendrán que acreditar su capacidad económica para 
organizar el evento (el presupuesto anual de la entidad no debe ser inferior al coste del 
proyecto).

3. No se concederá ayuda a aquellos proyectos que, una vez evaluados, recibirían una 
ayuda inferior a 3.000 €.

Artículo 2. Procedimiento y régimen de aplicación

1. El procedimiento de concesión de estas subvenciones se tramitará en régimen de 
concurrencia competitiva.

2. No se podrán otorgar subvenciones por cuantía superior a la que se determine en la 
presente convocatoria, salvo que se realice una nueva convocatoria o se produzca un in-
cremento de créditos derivados de una generación, ampliación o incorporación de crédito; 
o de la existencia de remanentes de otras convocatorias financiadas con cargo al mismo 
crédito o a créditos incluidos en el mismo programa o en programas del mismo servicio, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 31.2 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvencio-
nes de Galicia.

3. Las ayudas contempladas en esta base por su carácter de apertura general y difusión 
no constituyen ayuda de estado de acuerdo con el artículo 107 del Tratado constitutivo de 
la UE, dado que no afecta ni puede afectar a los intercambios comerciales entre estados 
miembros.

Artículo 3. Concurrencia con otras ayudas o subvenciones públicas

1. Las subvenciones que se otorguen al amparo de estas bases serán compatibles con 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad procedentes de otras 
administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de orga-
nismos internacionales.

2. No obstante, el importe de la subvención en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, 
aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones o ayudas procedentes de cual-
quier otra Administración o de entes públicos o privados, estatales, de la Unión Europea o 
de otros organismos internacionales, supere el 100 % de la inversión subvencionable.
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3. La obtención de otras ayudas o subvenciones deberá comunicarse al Instituto Galle-
go de Promoción Económica tan pronto como se conozca y, en todo caso, en el momento 
en que se presente documentación justificativa del proyecto realizado. En todo caso, antes 
de conceder la ayuda, se solicitará de la empresa una declaración escrita o en soporte 
electrónico, sobre cualquier ayuda recibida para este mismo proyecto. El incumplimiento 
de lo dispuesto en este artículo se considerará una alteración de las condiciones tenidas 
en cuenta para la concesión de la ayuda y podrá dar lugar a un procedimiento de reintegro.

Artículo 4. Beneficiarios

1. Podrán ser beneficiarios las entidades sin fin de lucro, con personalidad jurídica pro-
pia (organismos intermedios), que cumplan las siguientes condiciones:

a) Que estén domiciliadas en Galicia o que, teniendo algún centro de actividad en Gali-
cia, desarrollen en Galicia, en su totalidad, el proyecto objeto de apoyo.

b) Que su actividad esté dirigida eminentemente al mundo empresarial.

2. No podrán tener la condición de beneficiarios las entidades en las que concurra algu-
na de las circunstancias previstas en el artículo 10.2 y 3 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, 
de subvenciones de Galicia (DOG núm. 121, de 25 de junio).

Artículo 5. Condiciones de los conceptos subvencionables

1. Conceptos subvencionables y límites de ayuda:

a) Las jornadas técnicas, seminarios, foros o premios dirigidos a la difusión de técnicas, 
metodologías, herramientas o buenas prácticas en los terrenos de la innovación y la com-
petitividad previstas en la letra a) del artículo 1.1 anterior tendrán los siguientes conceptos 
subvencionables de gasto:

1º. Gastos de publicidad.

2º. Edición de documentación y de ponencias o publicaciones.

3º. Costes de contratación de ponentes (excluidos desplazamientos, alojamientos y ma-
nutención). Con un máximo de gasto subvencionable de 3.000 € por ponente.

4º. El IVA cuando el solicitante acredite su exención.
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Según el alcance del evento, los límites de ayuda serán los siguientes:

i. Provincial o inferior: 6.000 €.

ii. Autonómico: 9.000 €.

iii. Nacional: 12.000 €.

iv. Internacional: 20.000 €.

b) Para la celebración en Galicia de encuentros empresariales entre emprendedores 
e inversores privados (business angels) prevista en la letra b) del artículo 1.1 anterior, el 
Igape podrá patrocinar la organización de los encuentros, con un límite por reunión de 
10.000 €, sujeto a la justificación de costes producidos por la organización de los encuen-
tros empresariales patrocinados, por importe no inferior a la cantidad asignada por el Igape.

c) Para la celebración en Galicia de congresos o eventos expositivos de alcance in-
ternacional prevista en la letra c) del artículo 1.1 anterior, el Igape podrá patrocinar la or-
ganización de iniciativas de interés general, en el seno del congreso o evento expositivo, 
con un límite general de 50.000 €, y un límite especial de 125.000 € cuando concurran las 
siguientes circunstancias:

1º. Eventos de carácter rotativo por diferentes países con un histórico de celebración de, 
al menos, tres ediciones en tres países diferentes.

2º. Participación de congresistas (congresos) o expositores (eventos expositivos) de, al 
menos, 10 países distintos en la última edición.

El abono de la subvención estará sujeto a la justificación de costes incurridos por la or-
ganización de las actividades patrocinadas, por importe no inferior a la cantidad asignada 
por el Igape.

2. Los gastos subvencionables serán los realizados dentro del plazo de ejecución del 
proyecto establecido en la resolución de concesión a efectos de cumplir todas las condi-
ciones en ella establecidas. Este plazo se iniciará, con carácter general, en la fecha de 
presentación de la solicitud de ayuda y terminará en la fecha que, a la vista de las carac-
terísticas del proyecto, sea establecida en la resolución de concesión. Igualmente podrán 
subvencionarse los gastos ejecutados desde el ejercicio anterior al de la convocatoria, 
siempre que las fechas de ejecución dependan exclusivamente de acciones de terceros y 
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fueran posteriores a la fecha límite de ejecución de los proyectos subvencionados de una 
convocatoria anterior del Igape para la misma tipología de proyectos.

3. Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en el 
Real decreto legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundi-
do de la Ley de contratos del sector público para el contrato menor, el beneficiario deberá 
solicitar, como mínimo, tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la 
contratación del compromiso para la obra, la prestación del servicio o la entrega del bien, 
excepto que por sus especiales características no exista en el mercado suficiente número 
de entidades que las realicen, presten o suministren, lo que deberá acreditar el solicitante.

4. Quedan expresamente excluidos del ámbito de aplicación de estas bases los impues-
tos indirectos cuando sean susceptibles de recuperación o compensación y los impuestos 
personales sobre la renta. Podrá considerarse subvencionable el impuesto sobre el valor 
añadido (IVA) cuando el solicitante de la ayuda sea una asociación o entidad sin ánimo 
de lucro y acredite mediante la correspondiente certificación que se encuentra acogido al 
régimen de exención del IVA.

5. Los gastos subvencionables deberán ser contratados y pagados directamente entre 
el beneficiario de la ayuda y el proveedor final. Los proveedores no podrán estar vinculados 
con la entidad solicitante o con sus órganos directivos o gestores. La no concurrencia de 
estos extremos se demostrará a través de una declaración responsable del solicitante, que 
se cumplimentará en el formulario de solicitud. En ningún caso podrá ser concertada por el 
beneficiario la ejecución total o parcial de las actividades.

6. En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser su-
perior al valor de mercado.

Artículo 6. Intensidad de ayuda y criterios de evaluación y selección de proyectos

1. Para las iniciativas previstas en la letra a) del artículo 1.1 anterior, la subvención será 
del 70 % de los gastos subvencionables, y se tendrán en cuenta en la evaluación y selec-
ción de proyectos los siguientes criterios:

a) La participación de representantes de empresas privadas, instituciones públicas y 
universidades en el evento (máximo 20 puntos).
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Se asignarán 20 puntos en el caso de que participen las tres partes; 10 puntos en el 
caso de que participen dos de las tres partes y 5 puntos en el caso de que participe una 
única parte.

b) La singularidad de la temática y las formulaciones previstas (máximo 45 puntos).

A los proyectos de alta singularidad en su temática y/o en las formulaciones previstas 
se le asignarán 45 puntos, a los de singularidad media se le asignarán 25 puntos y a los de 
baja singularidad se le asignarán 10 puntos.

Para la evaluación de este apartado se tendrán en cuenta los proyectos presentados 
tanto en la presente como en precedentes convocatorias.

c) El nivel contrastado de los ponentes (máximo 35 puntos).

En el caso de participación de ponentes con una alta acreditación profesional se le asig-
narán 35 puntos, con una acreditación profesional media se le asignarán 25 puntos y con 
baja acreditación profesional se le asignarán 10 puntos.

Para la evaluación del nivel de los ponentes se tendrá en cuenta un conjunto de facto-
res, tales como titulación académica (licenciado, doctor, catedrático, ...), años de experien-
cia, premios recibidos, publicaciones realizadas y el grado de especialización.

2. El apoyo a las iniciativas previstas en las letras b) y c) del artículo 1.1 anterior tendrá 
carácter prioritario en la resolución de la convocatoria garantizándose, en todo caso, un 
mínimo del 30 % del crédito para la resolución de las iniciativas previstas en la letra a) del 
artículo 1.1. En el supuesto en el que el importe de los proyectos presentados para las 
iniciativas previstas en las letras b) y c) del artículo 1.1 supere la dotación prevista para 
las mismas, se procederá al prorrateo entre los solicitantes que cumplan los requisitos del 
artículo 4, sobre los límites máximos establecidos para este tipo de iniciativas.

Artículo 7. Consentimientos y autorizaciones

1. La presentación de la solicitud implica el conocimiento y la aceptación de estas bases 
reguladoras.

2. La tramitación del procedimiento requiere la verificación de datos en poder de las 
administraciones públicas. Por lo tanto, los formularios de solicitud incluirán autorizaciones 
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expresas al órgano gestor para realizar las comprobaciones oportunas que acrediten la 
veracidad de los datos. En el caso de que no se autorice al órgano gestor para realizar esta 
operación, deberán aportarse los documentos comprobantes de los datos en los términos 
exigidos por las normas reguladoras del procedimiento.

3. Las solicitudes de las personas interesadas deberán aportar los documentos o infor-
maciones previstos en estas bases reguladoras, salvo que estos ya estuvieran en poder 
del Igape; en este caso, las personas interesadas podrán acogerse a lo establecido en el 
artículo 35.f) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las administra-
ciones públicas y del procedimiento administrativo común, siempre que se haga constar la 
fecha y el órgano o la dependencia en los que fueron presentados o, en su caso, emitidos, 
y cuando no hayan transcurrido más de cinco años desde la finalización del procedimiento 
al que correspondan.

En los supuestos de imposibilidad material de obtener el documento, el órgano compe-
tente podrá requerir a la persona solicitante o representante su presentación o, en su de-
fecto, la acreditación por otros medios de los requisitos a los que se refiere el documento, 
con anterioridad a la formulación de la propuesta de resolución.

4. La presentación de la solicitud por la persona interesada o representante comportará 
la autorización al órgano gestor para solicitar las certificaciones que deban emitir la Agen-
cia Estatal de la Administración Tributaria, la Tesorería General de la Seguridad Social y la 
Consellería de Hacienda de la Xunta de Galicia según lo establecido en el artículo 20.3 de 
la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia. No obstante, la persona solici-
tante o representante podrá denegar expresamente el consentimiento, debiendo presentar 
entonces la certificación en los términos establecidos reglamentariamente.

5. De conformidad con el artículo 13.4 de la Ley 4/2006, de 30 de junio, de transpa-
rencia y de buenas prácticas en la Administración pública gallega, y con lo previsto en el 
Decreto 132/2006, de 27 de julio, por el que se regulan los registros públicos creados en 
los artículos 44 y 45 de la Ley 7/2005, de 29 de diciembre, de presupuestos generales de 
la Comunidad Autónoma de Galicia para el año 2006, el Igape publicará en su página web 
oficial la relación de las personas beneficiarias y el importe de las ayudas concedidas. In-
cluirá, igualmente, las referidas ayudas y las sanciones que, como consecuencia de ellas, 
pudieran imponerse en los correspondientes registros públicos, por lo que la presentación 
de la solicitud lleva implícita la autorización para el tratamiento necesario de los datos de 
las personas beneficiarias y la referida publicidad.
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Artículo 8. Solicitudes

1. Dentro del plazo establecido en la convocatoria, para presentar la solicitud de ayuda, 
los interesados deberán cumplimentar previamente un formulario descriptivo de las cir-
cunstancias del solicitante y del proyecto para el cual solicita la subvención a través de la 
aplicación establecida en la dirección de internet http://www.tramita.igape.es

2. Con el fin de prestar asistencia para rellenar el formulario, el Igape pone a disposición 
de los interesados su servicio de asistencia técnica, a través de la mencionada dirección 
de internet o del número de teléfono 900 81 51 51. Desde este servicio podrá accederse a 
la aplicación informática y cumplimentar el formulario y generar el IDE identificativo, en el 
caso de que el solicitante no disponga de un acceso directo a internet. Deberán rellenarse 
necesariamente todos los campos del formulario establecidos como obligatorios, tras lo 
cual la aplicación emitirá un identificador de documento electrónico (IDE) que identificará 
unívocamente la solicitud de ayuda. El IDE estará compuesto de 40 caracteres alfanuméri-
cos y se obtendrá mediante el algoritmo estándar de extractado SHA-1 160 bits a partir del 
documento electrónico generado por la aplicación informática citada anteriormente.

3. Las solicitudes de ayuda se presentarán mediante el formulario normalizado, que se 
obtendrá de manera obligatoria en la citada aplicación informática y que se adjunta como 
anexo I a estas bases a título informativo. En el formulario será obligatoria la inclusión de 
los 40 caracteres alfanuméricos del IDE obtenido en el paso anterior. Las solicitudes que 
carezcan del IDE o en las que éste sea erróneo (sea porque tiene un formato erróneo o 
porque no fue generado por la aplicación informática) no serán tramitadas, concediéndoles 
a los solicitantes un plazo de 10 días para su enmienda, transcurrido el cual se les tendrá 
por desistidos de su petición, previa resolución de archivo.

4. El formulario de solicitud deberá venir acompañado de la siguiente documentación:

a) DNI del representante legal, sólo en el caso de no autorizar su consulta.

b) NIF de la entidad solicitante, sólo en el caso de denegar expresamente su consulta.

c) Impuesto de actividades económicas (IAE) de la entidad solicitante, sólo en el caso 
de denegar expresamente su consulta.

d) Escritura de constitución y de nombramiento del representante legal y estatutos debi-
damente inscritos en el registro competente y modificaciones posteriores de éstos.
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e) Las tres ofertas que, en aplicación del artículo 29.3 de la Ley de subvenciones de Ga-
licia, debe haber solicitado el beneficiario, de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.3 
de las bases reguladoras.

f) Certificado de exención de IVA, en su caso; los organismos públicos deberán hacer 
referencia a la norma que los rige.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 35.f) de la Ley 30/1992, de régimen jurídico 
de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común, y el artícu-
lo 20.3 de la Ley 9/2007, de subvenciones de Galicia, no será necesario presentar la do-
cumentación que ya se encuentre en poder del Igape, siempre que se mantenga vigente y 
se identifique en el formulario de solicitud el procedimiento administrativo para el cual fue 
presentada. En el supuesto de imposibilidad material de obtener la documentación o en el 
caso de que se constate la no validez de ésta, el órgano competente podrá requerir al soli-
citante su presentación o, en su defecto, la acreditación por otros medios de los requisitos 
a los que se refiere el documento.

5. Una vez generada la solicitud, deberá presentarse preferiblemente por vía electrónica 
a través del formulario de solicitud normalizada con el IDE (anexo I), accesible desde la 
sede electrónica de la Xunta de Galicia (https://sede.xunta.es), de acuerdo con lo estable-
cido en los artículos 27 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso de los ciudadanos a 
los servicios públicos, y 24 del Decreto 198/2010, por el que se regula el desarrollo de la 
administración electrónica en la Xunta de Galicia y en las entidades de ella dependientes.

Alternativamente, una vez generada la solicitud, también se podrá presentar en soporte 
papel en el registro general de los servicios centrales del Igape, en las oficinas territoriales 
del Igape o por cualquiera de los medios establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, 
de régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo 
común, utilizando el formulario de solicitud normalizado (anexo I) con el IDE, acompañado 
de las copias simples de los documentos relacionados en el artículo 8.4. En el formulario 
de solicitud se incluye una declaración responsable de la persona que firma la solicitud de 
que las copias constituyen una reproducción exacta de los originales, los cuales le podrán 
ser requeridos por el Igape.

6. En la presentación por vía electrónica, de conformidad con el artículo 35.2 de la 
Ley 11/2007, los interesados deberán aportar con la solicitud las copias digitalizadas de los 
documentos relacionados en el artículo 8.4, responsabilizándose y garantizando la persona 
que firma la solicitud la fidelidad de dichos documentos con el original mediante el empleo 
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de su firma electrónica. El Igape podrá requerir al interesado la exhibición del documento 
o de la información original. La aportación de tales copias implica la autorización para que 
la Administración acceda y trate la información personal contenida en tales documentos.

Para aportar junto con el formulario de solicitud los documentos en formato electrónico 
el solicitante deberá digitalizar previamente los documentos originales obteniendo archivos 
en formato PDF. La aplicación informática permitirá anexar estos archivos en formato PDF 
siempre que cada archivo individual no supere los 4 MB. En el caso de que un documento 
PDF ocupe más de dicho tamaño, deberá generarse con menor tamaño. Cualquier otro 
formato de archivo distinto del PDF no será aceptado por la aplicación informática ni será 
considerado como documentación presentada.

Los solicitantes por esta vía telemática deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Será necesario que el firmante de la solicitud tenga la representación legal de la 
empresa o entidad solicitante. Esta representación deberá ser individual o solidaria, de 
manera que con su firma baste para acreditar la voluntad del solicitante.

b) El firmante deberá poseer un certificado digital en vigor bajo la norma X.509 V3 válido 
tal y como especifica la Orden de 25 de noviembre de 2004 de la Consellería de Econo-
mía y Hacienda por la que se establecen las normas específicas sobre el uso de la firma 
electrónica en las relaciones por medios electrónicos, informáticos y telemáticos con la 
Consellería de Hacienda y sus organismos y entidades adscritas (DOG núm. 239, de 10 de 
diciembre). Los certificados de clase 2 CA emitidos por la Fábrica Nacional de Moneda y 
Timbre-Real Casa de la Moneda serán válidos a efectos de presentación de solicitudes. Si 
el certificado corresponde a una persona física, su representación se acreditará documen-
talmente a lo largo de la tramitación del expediente.

c) La presentación ante el Registro Electrónico de la Xunta de Galicia admite la firma de la 
solicitud por parte de un único solicitante. En el caso de que deba ser firmada por más de un 
solicitante (por ejemplo solicitudes con dos firmantes, representación mancomunada, etc.), 
deberá anexar necesariamente un documento en el que se deje constancia de que todos los 
firmantes autorizan a uno de ellos para presentar la solicitud. Este documento se realizará 
en papel con firmas manuscritas y deberá ser escaneado a formato PDF para ser anexado.

d) Una vez firmado el formulario de solicitud con el IDE, mediante certificación digital del 
presentador, y transferido éste al Igape, se procederá a la anotación de una entrada en el 
Registro Electrónico de la Xunta de Galicia.
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e) En el momento de la presentación el registro expedirá, empleando las características 
de la aplicación telemática, un recibo en el que quedará constancia del hecho de la pre-
sentación.

f) Los interesados que cumplan los requisitos del apartado b) anterior también podrán 
emplear la vía telemática para la recepción de notificaciones del Igape y para el envío de 
escritos al órgano gestor de la ayuda. Para la recepción de notificaciones será preceptivo 
que el solicitante haya indicado en el formulario su preferencia por el empleo de la noti-
ficación telemática en este procedimiento de ayudas. En este caso el solicitante deberá 
acceder a la web del Igape en el enlace tramitación telemática, para recibir las notificacio-
nes. El sistema solicitará del interesado su certificado digital en vigor, y la firma electróni-
ca de un acuse de recibo de las notificaciones (justificante de recepción telemático). Los 
efectos de estas notificaciones serán los establecidos en la Ley 11/2007, de 22 de junio 
(BOE núm. 150, de 23 de junio).

La documentación complementaria podrá presentarse electrónicamente utilizando cual-
quier procedimiento de copia digitalizada del documento original. En este caso, las copias 
digitalizadas presentadas garantizarán la fidelidad con el original bajo la responsabilidad 
de la persona solicitante o representante. La Administración podrá requerir la exhibición del 
documento original para el cotejo de la copia electrónica presentada según lo dispuesto 
en los artículos 35.2 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso de los ciudadanos a los 
servicios públicos, y 22.3 del Decreto 198/2010, de 2 de diciembre, por el que se regula el 
desarrollo de la Administración electrónica en la Xunta de Galicia y en las entidades de ella 
dependientes.

La documentación complementaria también podrá presentarse en formato papel en 
cualquiera de los lugares y registros establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimien-
tos administrativo común.

Las copias de los documentos tendrán la misma validez y eficacia que sus originales 
siempre que exista constancia de que sean auténticas.

Siempre que se realice la presentación de documentos separadamente de la solicitud, 
la persona interesada o representante deberá mencionar el código y el órgano responsable 
del procedimiento, el número de expediente y el número o código único de registro.

7. Los solicitantes podrán obtener en todo momento un justificante de la recepción por 
parte del Igape de los términos de su solicitud contenidos en el formulario. Deberán solici-
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tarlo en la dirección de correo electrónico informa@igape.es, indicando los 40 caracteres 
del IDE y la dirección de correo electrónico en el que desean recibir el justificante.

8. La sede electrónica de la Xunta de Galicia tiene a disposición de las personas inte-
resadas una serie de modelos normalizados de los trámites más comúnmente utilizados 
en la tramitación administrativa, que podrán ser presentados en cualquiera de los lugares 
y registros establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de ré-
gimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común.

Artículo 9. Órganos competentes

El Área de Competitividad será el órgano competente para la instrucción del procedi-
miento de concesión de la subvención, y corresponde al titular de la Dirección General del 
Instituto Gallego de Promoción Económica, por delegación del Consejo de Dirección del 
Igape, dictar la resolución que ponga fin al procedimiento administrativo. 

Artículo 10. Instrucción de los procedimientos

1. Las solicitudes de ayuda serán evaluadas por los servicios del órgano instructor en 
función de los datos declarados en la solicitud de ayuda y en el formulario y la documenta-
ción presentada y elaborará una relación de ellas con la puntuación que le corresponde a 
cada una, en aplicación de los criterios de valoración establecidos en estas bases.

2. De conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley 30/1992, si la solicitud 
o el formulario no reúne alguno de los requisitos exigidos en estas bases reguladoras, se 
requerirá el interesado para que, en un plazo de diez días hábiles, enmiende la falta o 
aporte los documentos preceptivos. En este requerimiento se hará indicación expresa de 
que, si así no lo hiciera, se dará por desistido de su petición, luego de la correspondiente 
resolución.

Por tratarse de un procedimiento de concurrencia competitiva, y de conformidad con lo 
establecido en los artículos 59.6.b) y 60 de la Ley 30/1992, los requerimientos de subsana-
ción citados se realizarán preferentemente mediante la publicación en el DOG y producirán 
los mismos efectos que la notificación individualizada. Dicha publicación también se reali-
zará en la página web del Igape en la dirección www.tramita.igape.es, a la cual se remitirá 
desde el texto publicado en el DOG, y podrá indicarse que los siguientes actos administra-
tivos de este procedimiento serán notificados a través de la citada dirección. Excepcional-
mente, si la instrucción del procedimiento lo aconseja, el órgano competente podrá sustituir 
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esta publicación en el DOG y en la web por la notificación individualizada, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 59 de la Ley 30/1992.

3. En el caso de empate en las puntuaciones, para desempatar se tendrá en cuenta el 
número de expediente, que se otorgará según la fecha de presentación de la solicitud.

4. Instruido el procedimiento, e inmediatamente antes de redactar la propuesta de re-
solución, se le pondrá de manifiesto a los interesados para que, en un plazo de 10 días, 
puedan formular alegaciones y presentar los documentos y justificaciones que consideren 
pertinentes. Podrá prescindirse de este trámite cuando no figuren en el procedimiento ni se 
vayan a tener en cuenta en la resolución otros hechos ni otras alegaciones o pruebas que 
las aducidas por el interesado.

5. Una vez concluido el trámite de audiencia, el órgano instructor confeccionará la re-
lación definitiva de puntuaciones otorgadas a las solicitudes y elevará la propuesta de 
resolución al director general del Igape, en la que se hará constar el importe del concepto 
subvencionable a justificar, la cuantía y porcentaje de la ayuda concedida, el plazo máximo 
para ejecutar el proyecto y el plazo máximo para presentar la justificación al Igape. Asimis-
mo, constará la obligación por parte del beneficiario de indicar en toda labor de difusión, 
publicidad o análogo de la actividad subvencionada, la mención expresa de que dicha ac-
tuación fue financiada por el Igape y por la Xunta de Galicia. En la resolución denegatoria 
de ayuda se hará constar el motivo de la denegación.

6. La resolución será notificada de acuerdo con lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento 
administrativo común. Con carácter general, no se enviarán notificaciones postales y, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 59.6.b) de la indicada ley, se sustituirá la no-
tificación individual por la publicación en el Diario Oficial de Galicia y en la página web del 
Igape en la dirección www.tramita.igape.es, a la cual se remitirá desde el texto publicado 
en el DOG.

No obstante, excepcionalmente, si la instrucción del procedimiento lo aconseja, el ór-
gano competente podrá sustituir esta publicación en el DOG y en la web por la notificación 
individualizada, de conformidad con lo establecido en el artículo 59 de la Ley 30/1992.

7. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución será el 1 de abril de 2016, 
transcurrido el cual podrá entenderse desestimada por silencio administrativo la solicitud 
de concesión de ayuda.
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Artículo 11. Régimen de recursos

Las resoluciones dictadas al amparo de estas bases pondrán fin a la vía administrativa 
y contra ellas podrán interponerse los siguientes recursos, sin perjuicio de que los interesa-
dos puedan ejercer cualquier otro que consideren procedente:

a) Recurso contencioso-administrativo, ante los juzgados de lo contencioso-administra-
tivo de Santiago de Compostela, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente 
al de la publicación de la resolución definitiva, o en el plazo de seis meses contados a partir 
del día siguiente a aquel en que se produzca el acto presunto.

b) De forma potestativa, recurso previo de reposición, que resolverá la persona titular 
de la Dirección General del Igape, por delegación del Consejo de Dirección del Igape, en 
el plazo de un mes desde el día siguiente al de la publicación de la resolución definitiva, o 
en el plazo de tres meses contados a partir del día siguiente a aquel en el que se produzca 
el acto presunto.

Artículo 12. Modificación de la resolución

Una vez firme la resolución de concesión no se admitirán modificaciones a ella.

Artículo 13. Obligaciones de los beneficiarios

Son obligaciones de los beneficiarios:

a) Ejecutar el proyecto que fundamenta la concesión de las subvenciones en el plazo 
establecido en la resolución de concesión.

b) Justificar ante el Igape el cumplimiento de los requisitos y condiciones de la subven-
ción, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determi-
nen la concesión o disfrute de la subvención. En particular, se recogerán y se enviarán al 
Igape en formato electrónico los datos recogidos en el anexo III.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación que efectúe el Igape, así como cual-
quier otra actuación, sea de comprobación y control financiero, que puedan realizar los 
órganos de control competentes, especialmente la Intervención General de la Comunidad 
Autónoma, el Tribunal de Cuentas, el Consejo de Cuentas y, en su caso, los órganos de 
control de la Comisión Europea, aportando cuanta información le sea requerida en el ejer-
cicio de las actuaciones anteriores.
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d) Comunicar al Igape la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recur-
sos que financien las actividades subvencionadas, así como la modificación de las cir-
cunstancias que habían fundamentado la concesión de la subvención. Esta comunicación 
deberá efectuarse en el momento en que se conozca y, en todo caso, con anterioridad a 
la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos. En ningún caso el importe 
de la subvención podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras 
subvenciones o ayudas de otras administraciones públicas o de otros entes públicos o pri-
vados nacionales o internacionales, supere el coste subvencionable del proyecto que va a 
desarrollar el beneficiario.

e) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debida-
mente auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al 
beneficiario en cada caso, así como la documentación justificativa de la realización y abono 
de los gastos e inversiones subvencionables. Todo esto, con la finalidad de garantizar el 
adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control.

f) Darle publicidad a la financiación por el Igape de los gastos que sean objeto de sub-
vención, consistente en la inclusión de la imagen institucional del Igape y la Xunta de 
Galicia, así como leyendas relativas a la financiación pública en los folletos, materiales im-
presos que vayan a ser objeto de difusión más allá del uso exclusivo del solicitante, medios 
electrónicos audiovisuales, convocatorias y difusión de eventos o bien en menciones reali-
zadas en los medios de comunicación, que tengan relación con el proyecto subvencionado, 
sin perjuicio de las normas sobre publicidad establecidas en la normativa comunitaria que, 
de ser el caso, sean de aplicación. Así como las normas e instrucciones contenidas en el 
manual de imagen corporativa de la Xunta de Galicia. Los logotipos podrán descargarse en 
la dirección de internet http://www.igape.es

Para dar publicidad de la financiación se atenderá a lo establecido en el Decre-
to 409/2009, de 5 de noviembre, por el que se aprueba el uso de los elementos básicos de 
la identidad corporativa de la Xunta de Galicia (DOG núm. 227, de 19 de noviembre).

g) Proceder al reintegro de los fondos percibidos, total o parcialmente, en el supuesto 
de incumplimiento de las condiciones establecidas para su concesión o en los supuestos 
previstos en el título II de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia.

h) En el caso de no ser quien de realizar el proyecto para el cual se concedió la ayuda, 
comunicar la renuncia al expediente solicitado en el momento en que se produzca la cer-
teza de la no ejecución.
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i) Todo ello sin perjuicio de las demás obligaciones que resulten del artículo 11 de la 
Ley 9/2007, de 13 de junio.

Artículo 14. Justificación de la subvención

1. El plazo para presentar la solicitud de cobro de la subvención terminará el 29 de julio 
de 2016.

2. Para presentar la solicitud de cobro, el beneficiario deberá cumplimentar previa-
mente el formulario de liquidación a través de la aplicación establecida en la dirección de 
internet http://tramita.igape.es

Con el fin de prestar asistencia para cumplimentar el formulario, el Igape pone a dispo-
sición de los interesados su servicio de asistencia técnica, a través del número de teléfo-
no 900 81 51 51, o los que en cada momento se establezcan para esta finalidad. Desde este 
servicio podrá accederse a la aplicación informática y rellenar el formulario y generar el IDEL 
identificativo, en el caso de que el solicitante no disponga de un acceso directo a internet.

Deberán cumplimentarse necesariamente todos los campos del formulario establecidos 
como obligatorios, tras lo cual la aplicación emitirá un identificador de documento electróni-
co de liquidación (IDEL) que identificará unívocamente la solicitud de cobro. Este IDEL esta-
rá compuesto de 40 caracteres alfanuméricos y se obtendrá mediante el algoritmo estándar 
de extractado SHA-1 160 bits a partir del documento electrónico generado por la aplicación 
informática citada anteriormente. Dicho formulario contendrá los requisitos establecidos en 
el artículo 48 del Decreto 11/2009 para la presentación de la cuenta justificativa.

3. La solicitud de cobro se presentará mediante el formulario normalizado que a título 
informativo figura como anexo II a estas bases, en el cual será obligatoria la inclusión de 
los 40 caracteres alfanuméricos del IDEL obtenido en el paso anterior. Las solicitudes de 
cobro que carezcan del IDEL o en las que este sea erróneo (sea porque tiene un formato 
erróneo o porque no fue generado por la aplicación informática) podrán dar lugar al inicio 
del expediente de incumplimiento en el caso de no ser corregidas, previo requerimiento 
formulado para tal fin.

4. Una vez generada la solicitud de cobro, deberá presentarse preferiblemente por vía 
electrónica a través del formulario de solicitud de cobro normalizado con el IDEL (ane-
xo II), accesible desde la sede electrónica de la Xunta de Galicia (https://sede.xunta.es), de 
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acuerdo con lo establecido en los artículos 27 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso 
de los ciudadanos a los servicios públicos, y 24 del Decreto 198/2010 por el que se regula 
el desarrollo de la Administración electrónica en la Xunta de Galicia y en las entidades de 
ella dependientes, y siempre que el solicitante cumpla los requisitos previstos en el anterior 
artículo 8.6 de las bases reguladoras.

Alternativamente, una vez generada la solicitud de cobro, también se podrá presentar 
en soporte papel en el registro general de los servicios centrales del Igape, en las oficinas 
territoriales del Igape o por cualquiera de los medios establecidos en el artículo 38.4 de 
la Ley 30/1992, de régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento 
administrativo común, utilizando el formulario de solicitud de cobro normalizado (anexo II) 
con el IDEL, acompañada de la documentación establecida en el artículo 14.6, en original 
o copia cotejada.

En la presentación por vía electrónica, de conformidad con el artículo 35.2 de la 
Ley 11/2007, el beneficiario deberá aportar con la solicitud de cobro las copias digitalizadas 
de los documentos relacionados en el artículo 14.6, responsabilizándose y garantizando la 
persona que firma la solicitud la fidelidad de dichos documentos con el original mediante 
el empleo de su firma electrónica. El Igape podrá requerir al beneficiario la exhibición del 
documento o de la información original. La aportación de tales copias implica la autoriza-
ción para que la Administración acceda y trate la información personal contenida en tales 
documentos.

5. En el caso de que la solicitud de cobro no se presentara en plazo o la justificación fue-
ra incorrecta, se requerirá al beneficiario para que corrija los errores o defectos observados 
en el plazo de 10 días. La falta de presentación de la justificación en el plazo improrrogable 
establecido comportará la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la subvención, la 
exigencia del reintegro y demás responsabilidades establecidas en la Ley de subvenciones 
de Galicia, según lo dispuesto en el artículo 45.2 de su reglamento. La presentación de la 
justificación en este plazo adicional no eximirá al beneficiario de las sanciones que, confor-
me a la ley, correspondan. La justificación cumplirá, en todo caso, los requisitos estableci-
dos en los artículos 28 y 30 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia.

6. Junto con la solicitud de cobro, el beneficiario de la ayuda presentará:

a) Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente, justificativos del gasto de 
la actividad.
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b) La documentación acreditativa del pago, por alguno de los siguientes medios:

1º. Justificante de transferencia bancaria o documentos mercantiles utilizados como me-
dios de pago emitidos y con vencimiento dentro del período de ejecución del proyecto, así 
como su cargo en cuenta. En estos documentos deberán quedar claramente identificados 
el receptor y el emisor del pago.

2º. Certificación bancaria conforme el pago ha sido realizado efectivamente dentro del 
plazo de ejecución del proyecto establecido en la resolución de concesión. En estos docu-
mentos deberán quedar claramente identificados el receptor y el emisor del pago, así como 
la fecha efectiva de ésta.

3º. Informe de auditor de cuentas inscrito como ejerciente en el Registro Oficial de Audi-
tores de Cuentas, que deberá manifestarse sobre el período de realización (facturación) y 
pago de los gastos alegados, así como sobre la existencia o no de abonos o devoluciones 
posteriores que puedan suponer una reducción en el valor patrimonial de los bienes alega-
dos como subvencionables en el expediente.

En el supuesto de que el justificante de pago incluya varias facturas, deberá juntarse 
una relación de ellas, firmada por el representante legal.

En el supuesto de facturas pagadas conjuntamente con otras no referidas al proyecto 
subvencionado, la justificación del pago debe realizarse siempre mediante alguno de los 
medios señalados en los puntos anteriores para las facturas alegadas en el proyecto y, 
además, alguno de los siguientes documentos: relación emitida por el banco de los pagos 
realizados, orden de pagos de la empresa sellada por el banco o recibí firmado por el pro-
veedor, a efectos de identificar las facturas no referidas al proyecto.

Las facturas en moneda extranjera deben presentarse con fotocopia de los documentos 
bancarios de cargo en los que conste el cambio empleado.

c) La copia en formato impreso o en formato digital –que permita su lectura–, de material 
donde se aprecie que se cumplió la obligatoriedad de publicidad (fotos, diapositivas, CD, ...) 
de la financiación pública citada en el artículo 13.f) de estas bases. En el caso de que el 
evento ya hubiese tenido lugar cuando se solicitó o concedió la ayuda o por no ser posible 
por otros motivos, la publicidad de la financiación deberá hacerse mediante constancia en 
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la web del solicitante de la existencia de la subvención, consistente en la mención expresa 
en la web de la acción objeto de la subvención con inclusión de la imagen institucional del 
Igape y de la Xunta de Galicia.

d) Memoria de ejecución del proyecto donde se hagan patentes las acciones desarro-
lladas.

e) Certificación, emitida por el representante legal, donde se haga constar que el evento 
objeto de subvención fue de carácter gratuito o bien indicar la cuantía total percibida por 
parte de los asistentes al mismo.

f) Presentación de indicadores en el modelo que se incluye como anexo III a estas ba-
ses, que se cumplimentará en el formulario de liquidación.

7. En todos los casos, los beneficiarios deberán estar al corriente de sus obligaciones 
con la Hacienda pública, con la Comunidad Autónoma de Galicia y con la Seguridad Social, 
y cumplir los requisitos establecidos en el artículo 10 de la Ley 9/2007, de subvenciones de 
Galicia, y en su reglamento, para ser beneficiario de la ayuda. En el caso de que el benefi-
ciario deniegue expresamente el consentimiento al Igape para solicitar las certificaciones, 
deberán aportarse junto con el resto de la documentación justificativa.

8. Se advierte que cualquier discrepancia entre la documentación justificativa y las de-
claraciones de la solicitud de ayuda podrá ser motivo de inicio de expediente de incumpli-
miento que, si es el caso, podrá suponer la modificación o revocación de la concesión y el 
reintegro, en su caso, de las cantidades previamente abonadas.

Artículo 15. Abono de las ayudas

1. Con carácter general, el abono de las ayudas se realizará una vez que el Igape con-
sidere justificada la realización y el pago del proyecto y el cumplimiento de las condiciones 
dentro del plazo establecido en la resolución de concesión.

2. Los órganos competentes del Igape podrán solicitar las aclaraciones, originales de 
documentación, o informes relativos a la justificación del proyecto que consideren conve-
nientes. Transcurrido el plazo concedido al efecto sin que el beneficiario los hubiera pre-
sentado, el Igape iniciará el correspondiente procedimiento de incumplimiento.
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Artículo 16. Pérdida del derecho a la subvención y reintegro de las ayudas 

1. Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la subvención en el su-
puesto de falta de justificación del cumplimiento del proyecto, de las condiciones impuestas 
en la resolución de concesión, de las obligaciones contenidas en estas bases reguladoras, 
de las obligaciones contenidas en el artículo 33 de la Ley 9/2007, de subvenciones de Gali-
cia, o en la demás normativa aplicable, lo que dará lugar a la obligación de devolver total o 
parcialmente la subvención percibida, así como los intereses de demora correspondientes.

2. El procedimiento para declarar la procedencia de la pérdida del derecho de cobro de 
la subvención y para hacer efectiva la devolución a que se refiere el punto anterior será 
el establecido en el título II de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia.

3. Incumplimiento parcial: siempre que se cumplan los requisitos o condiciones esencia-
les tomadas en cuenta en la concesión de las ayudas, el Igape podrá apreciar un incumpli-
miento parcial, debiendo resolver sobre su alcance, aplicando la misma ponderación que 
tuviera la condición incumplida en la resolución de concesión y, si es el caso, estableciendo 
la obligación de reintegro con los siguientes criterios:

a) En caso de condiciones referentes a la cuantía o conceptos de la base subvenciona-
ble, el alcance del incumplimiento se determinará proporcionalmente al gasto dejado de ser 
practicado o aplicado a conceptos distintos de los considerados subvencionables, debien-
do, en su caso, reintegrarse las cantidades percibidas en dicha proporción. Con carácter 
general, si el incumplimiento superara el 50 % de la base subvencionable del proyecto, se 
entenderá que el dicho incumplimiento es total, debiendo reintegrarse todas las cantidades 
percibidas y sus intereses de demora.

b) Otras condiciones ajenas a la cuantía o conceptos de la base subvencionable:

Supondrá la pérdida de un 5 % de la subvención concedida:

1º. No darle publicidad a la financiación de las inversiones que sean objeto de subven-
ción, de acuerdo con lo establecido en el artículo 13.f) de las bases reguladoras.

2º. No comunicar al Igape la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recur-
sos que financien las actividades subvencionadas, así como la modificación de las circuns-
tancias que habían fundamentado la concesión de la subvención, supondrá la pérdida de 
un 5 % de la subvención una vez recalculada y descontado el exceso obtenido sobre los 
topes máximos legalmente establecidos.
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Artículo 17. Régimen sancionador

A los beneficiarios de las subvenciones reguladas en estas bases les será de aplicación 
el régimen de infracciones y sanciones previsto en el título IV de la Ley 9/2007, de 13 de 
junio, de subvenciones de Galicia.

Artículo 18. Fiscalización y control

Los beneficiarios de estas subvenciones se someterán a las actuaciones de control que 
realice el Instituto Gallego de Promoción Económica para el seguimiento de los proyectos 
aprobados y a las de control financiero que correspondan a la Intervención General de la 
Comunidad Autónoma, así como a las actuaciones de comprobación previstas en la legis-
lación del Tribunal de Cuentas y del Consejo de Cuentas, así como, en su caso, a las de los 
servicios financieros de la Comisión Europea y del Tribunal de Cuentas Europeo.

Artículo 19. Comprobación de subvenciones

1. El órgano concedente comprobará la adecuada justificación de la subvención, así 
como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la con-
cesión o el disfrute de la subvención. El plazo para la comprobación material de facturas y 
justificantes de gasto será de 4 años desde su presentación.

2. Para todo lo no previsto en los puntos anteriores será aplicable lo dispuesto en el 
artículo 30 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia.

Artículo 20. Publicidad

1. De conformidad con lo previsto en el Decreto 132/2006, de 27 de julio, por el que 
se regulan los registros públicos creados en los artículos 44 y 45 de la Ley 7/2005, de 29 
de diciembre, de presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de Galicia para el 
año 2006, el Igape y la Consellería de Economía incluirán las ayudas concedidas al ampa-
ro de estas bases y las sanciones, que como consecuencia de ellas pudieran imponerse, 
en los correspondientes registros públicos, por lo que la presentación de la solicitud lleva 
implícita la autorización para el tratamiento necesario de los datos personales de los bene-
ficiarios y la referida publicidad.

2. De acuerdo con el artículo 13.4 de la Ley 4/2006, de 30 de junio, de transparencia y 
buenas prácticas en la Administración pública gallega y con el artículo 15 de la Ley 9/2007, 
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de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, el Igape publicará las subvenciones conce-
didas al amparo de estas bases en la página web del Igape www.igape.es y en el Diario 
Oficial de Galicia expresando la norma reguladora, beneficiario, crédito presupuestario, 
cuantía y finalidad de la subvención, por lo que la presentación de la solicitud lleva implícita 
la autorización para el tratamiento necesario de los datos del beneficiario y de su publica-
ción en los citados medios. La publicación en el Diario Oficial de Galicia se realizará en el 
plazo máximo de tres meses contados desde la fecha de resolución de las concesiones.

Artículo 21. Datos de carácter personal

De conformidad con la Ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de 
datos de carácter personal, los datos personales recogidos en la tramitación de estas ba-
ses reguladoras, cuyo tratamiento y publicación se autoriza por las personas interesadas 
mediante la presentación de las solicitudes, serán incluidos en un fichero denominado 
«Beneficiarios-Terceros», cuyo objeto, entre otras finalidades, es gestionar estas bases 
reguladoras, así como para informar a las personas interesadas sobre su desarrollo. El 
órgano responsable de este fichero es el Igape, quien en el ámbito de sus respectivas 
competencias, cederá los datos a la Consellería de Economía, Empleo e Industria para la 
resolución del expediente administrativo, así como a los otros órganos especificados en es-
tas mismas bases reguladoras para su tramitación. El solicitante se hace responsable de la 
veracidad de todos ellos y declara tener el consentimiento de las terceras personas cuyos 
datos puedan ser necesarios aportar. Los derechos de acceso, rectificación, cancelación y 
oposición podrán ejercerse ante el Igape, mediante una comunicación a la siguiente direc-
ción: Complejo Administrativo San Lázaro, s/n, 15703 Santiago de Compostela, o a través 
de un correo electrónico a lopd@igape.es

Artículo 22. Remisión normativa

Para todo lo no previsto en estas bases se aplicará lo previsto en la Ley 9/2007, de 13 
de junio, de subvenciones de Galicia, en el Decreto 11/2009, de 8 de enero, por el que se 
aprueba su reglamento, en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones, 
en el Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba su reglamento, y en el resto 
de la normativa que resulte de aplicación.

En cuanto al cómputo de plazos, se estará a lo dispuesto en el artículo 48 de la 
Ley 30/1992, de régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento 
administrativo común.
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ANEXO I

PROCEDIMIENTO

AYUDAS DEL IGAPE DE APOYO A LAS INICIATIVAS ABIERTAS DE DIFUSIÓN

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO

IG406J
DOCUMENTO

SOLICITUD

DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE
RAZÓN SOCIAL NIF

TIPO DE VÍA NOMBRE DE LA VÍA NÚMERO BLOQUE PISO PUERTA

CP PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO

ACTIVIDAD

Y, EN SU REPRESENTACIÓN (deberá acreditarse la representación fehaciente por cualquier medio válido en derecho)

NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF

NOTIFICACIONES POR VÍA TELEMÁTICA

Solicito que las notificaciones del Igape acerca de este expediente se efectúen por vía telemática.

(Para utilizar esta opción debe disponer de certificado digital que cumpla lo especificado en las bases de esta convocatoria. El Igape enviará un aviso a la dirección 
de correo indicada y la persona firmante de la solicitud deberá recoger la notificación formal en la dirección de internet http://tramita.igape.es, previa 
identificación mediante certificado.)

DATOS BANCARIOS

Declaro, bajo mi responsabilidad, que son ciertos los datos consignados relativos a la cuenta bancaria indicada.

TITULAR DE LA CUENTA NÚMERO DE LA CUENTA BANCARIA (24 DÍGITOS)

IBAN

SOLICITUD PARA

IG114 - Ayudas del Igape de apoyo a las iniciativas abiertas de difusión

ACTA DE CONSTITUCIÓN DEL ORGANISMO
ESCRITURA Nº FECHA ESCRITURA OTORGADA ANTE EL/LA NOTARIO/A Nº DE PROTOCOLO

NIF SOCIEDAD DOMICILIO SOCIAL SOCIEDAD

PODER DE REPRESENTACIÓN
PODER Nº FECHA PODER OTORGADO ANTE EL/LA NOTARIO/A Nº DE PROTOCOLO

LA PERSONA REPRESENTANTE DECLARA
1. Que obtuvo en los servicios web del Igape (http://tramita.igape.es) un documento electrónico cuyo identificador de documento electrónico 

(IDE), obtenido de la aplicación informática para cubrir solicitudes, y el código de comprobación, debe indicar a continuación de forma 
obligatoria. El contenido de este documento forma, a todos los efectos, parte integrante de esta solicitud.

IDENTIFICADOR DE DOCUMENTO ELECTRÓNICO (IDE) – 40 DÍGITOS ALFANUMÉRICOS – SHA 1 160 BITS CÓDIGO DE COMPROBACIÓN

2. En caso de presentación de la solicitud en soporte papel, que la documentación presentada en el expediente en copia simple constituye una 
reproducción exacta de sus originales.
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ANEXO I 
(continuación)

DOCUMENTACIÓN QUE SE PRESENTA O SE DECLARA ESTAR EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN ACTUANTE
Copia del DNI o NIE de la persona representante, solo en el caso de no autorizar su consulta

PRESENTADO CÓD. PROC. EXPTE. AÑO

Copia del NIF de la entidad solicitante, solo en el caso de denegar 
expresamente su consulta

Impuesto de actividades económicas (IAE) de la entidad solicitante, solo en el 
caso de denegar expresamente su consulta

Escritura de constitución y de nombramiento de la persona representante 
legal y estatutos debidamente inscritos en el registro competente y 
modificaciones posteriores de estos

Las tres ofertas que, en aplicación del artículo 29.3 de la Ley de subvenciones 
de Galicia, debe haber solicitado la entidad beneficiaria, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 5.3 de las bases reguladoras

Certificado de exención de IVA, en su caso; los organismos públicos deberán 
hacer referencia a la norma que los rige

Autorizo al Igape, de conformidad con el artículo 35.f) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones 
públicas y del procedimiento administrativo común, y el artículo 4 de la Orden de 12 de enero de 2012 por la que se regula la habilitación de 
procedimientos administrativos y servicios en la Administración general y en el sector público autonómico de Galicia, a consultar la 
documentación indicada anteriormente.  
Asimismo, declaro que dicha documentación está vigente y que no han trascurrido más de cinco años desde la finalización del procedimiento a 
que corresponde.

Autorizo al Igape a consultar los datos de identidad de la persona representante en el Sistema de verificación de datos de identidad del 
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, de conformidad con el artículo 2 del Decreto 255/2008, de 23 de octubre, y la Orden de la 
Consellería de Presidencia, Administraciones Públicas y Justicia de 7 de julio de 2009.

SÍ NO (en este caso se adjuntará la documentación correspondiente)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal, 
se le informa de que los datos personales que facilite en este formulario quedarán registrados en un fichero de titularidad del Igape con el 
objeto de gestionar el presente procedimiento. La persona interesada podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y 
oposición ante el Igape, como responsable del fichero, solicitándolo mediante el envío de un correo electrónico a lopd@igape.es

LEGISLACIÓN APLICABLE
Resolución de 24 de noviembre de 2015 por la que se da publicidad al acuerdo del Consejo de Dirección del Instituto Gallego de Promoción 
Económica (Igape), que aprueba las bases reguladoras de las ayudas del Igape de apoyo a las iniciativas abiertas de difusión, y se procede a su 
convocatoria en régimen de concurrencia competitiva.

FIRMA DE LA PERSONA REPRESENTANTE

Lugar y fecha

, de de

Dirección General del Igape

C
V

E
-D

O
G

: k
zg

f3
hy

8-
d5

q9
-n

cu
7-

fc
27

-e
jir

ht
4v

no
d3



DOG Núm. 236 Viernes, 11 de diciembre de 2015 Pág. 46487

ISSN1130-9229 Depósito legal C.494-1998 http://www.xunta.es/diario-oficial-galicia

ANEXO II

SOLICITUD DE COBRO 

IG406J - AYUDAS DEL IGAPE DE APOYO A LAS INICIATIVAS ABIERTAS DE DIFUSIÓN

DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE
RAZÓN SOCIAL NIF

Y, EN SU REPRESENTACIÓN
NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF

DATOS ESPECÍFICOS DEL ANEXO
EXPEDIENTE NÚM.

FECHA RESOLUCIÓN IMPORTE SUBVENCIONABLE APROBADO (€) SUBVENCIÓN CONCEDIDA (€)
FECHA DE FINALIZACIÓN DEL PLAZO 
DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO

LA PERSONA REPRESENTANTE DECLARA
1. Que obtuvo en los servicios web del Igape (http://tramita.igape.es) un documento electrónico cuyo identificador de documento electrónico 

de liquidación (IDEL), obtenido de la aplicación informática para cubrir el formulario de liquidación, y su código de comprobación, debe 
indicar a continuación de forma obligatoria. Este IDEL es un código nuevo, no siendo válido el IDE obtenido para la presentación de la 
solicitud de ayuda.

IDENTIFICADOR DE DOCUMENTO ELECTRÓNICO DE LIQUIDACIÓN (IDEL) – 40 DÍGITOS ALFANUMÉRICOS – SHA 1 160 BITS CÓDIGO DE COMPROBACIÓN

2. Que en el período comprendido entre el  y el  ha incurrido en gastos que comprenden conceptos e importes 

aprobados como subvencionables para el proyecto aceptado por la resolución de concesión por importe de   euros. 

Dichos gastos, cuya relación se ha hecho constar en el formulario electrónico de liquidación a que se refiere esta solicitud, se reflejan 

fielmente en la contabilidad de la empresa. 

3. Que para la tramitación de esta solicitud de liquidación de ayuda y de acuerdo con las bases reguladoras de estas ayudas sobre el 
procedimiento de justificación, liquidación y pago, presenta la documentación requerida en la resolución de concesión de ayuda y, por lo 
tanto, solicita le sea abonada la ayuda correspondiente según lo establecido en la resolución de concesión de ayuda, a través de la cuenta 
bancaria indicada en el formulario de solicitud de ayuda.

FIRMA DE LA PERSONA REPRESENTANTE

Lugar y fecha

, de de

Dirección General del Igape
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ANEXO III 
Indicadores 

Ayudas del Igape de apoyo a las iniciativas abiertas de difusión 
 

Nivel 1 Nivel 2 Nivel 3 Nivel 4 Total 
realizado Hombres Mujeres 

1. Nº de personas participantes (desglosado por sexo) (ud.)    

 Situación laboral    

  Personas empleadas (total)*    

   Personas empleadas por cuenta propia*    

   Personas empleadas (por cuenta ajena) con contrato fijo    

   
Personas empleadas (por cuenta ajena) con contrato 
temporal    

   
Funcionarios (personas empleadas por cuenta ajena con 
régimen de funcionariado)    

  Personas desempleadas (total)*    

   Personas desempleadas de larga duración (12 meses)*    

  Personas inactivas (total)*    

   Personas inactivas recibiendo educación o formación*    

   Personas inactivas en situación de jubilación    

   Personas inactivas retirada de los negocios    

   Personas inactivas con incapacidad permanente    

   Personas inactivas dedicadas a la vida familiar    

   Personas inactivas dedicadas a otros asuntos    

 Edad    

   Personas menores de 25 años*    

   Personas entre 25 y 54 años*    

   Personas mayores de 54 años*    

 Grupos vulnerables    

   Inmigrantes*    

   Minorías*    

   Personas con discapacidad*    

   Con personas en situación de dependencia a su cargo*    

   Otras personas desfavorecidas*    

 Nivel educativo    

   Educación primaria o secundaria inferior (ISCED 1 y 2) *    

   Educación secundaria superior (ISCED 3) *    

   Educación postsecundaria no superior (ISCED 4) *    

   Educación superior (ISCED 5 y 6) *    
4. Nº de empresas beneficiadas (ud.)    

 Tipo de empresa    

   Pyme (pequeñas y medianas empresas)*    

   Microempresas*    
9. Campañas de comunicación, difusión y sensibilización (ud.)    
17. Nº de personas con contrato temporal o por cuenta propia, que se beneficiaron de contratos fijos 
(desglosado por sexo) (ud.)    

18. Nº de empresas que implantaron sistemas para la modernización de la gestión (ud.)    
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